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» órdenes y anunoio* que hayan do insertar
¿íojBoLrnwssorioiALEs so han de mandar al Jefe 
.Utico roípoc

f c

»
v o

' por cuyo conducto so pasaran a loa 
5ílWo* délos monojonadoí periódico*. 

(Real orden da 6 de Abril d* 1839.) 

fo Millo» lodos los Has, «x««pt» los tftslngoi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN f A.DVíQ№T7R.VOlA. S J D I T O R U b 

i..n o « a capiwl. llevado a domicilio. 2*50 pesetas inausua.loaantioipa.l afl

o r a , de olla. 8«fi0 al mes, 9 al triramtro, 18 al semestre r 28'50 por on ano. 
8o admitía suscripciones an Madrid, on la Administracón dol B O L M I H , 

plaza do Santiago, nám. 2. Fuora do esta oapita!, directamente por medio 
j de carta á la Admiuistraoión, con inoloaióudel importo dol tiempo do abone 
y on timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excopto Luana 
sean a instancia de parto no pobre, se insertarán oQouVl-
mento: asimismo cualquier anunoio concerniente al мг-
Tiolo nacional quo dimano do las mismas: poro lai de 
interés particular pagaran 50 oéntimos de peseta рог 
oada Línoa de insorción. 

М а ю т вмПо: IO Nsllmos tfs p u t t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio ds la Solsrnacifc 
REAL ORDEN 

Con el fin iU d . r cumplimiento al ar

ticulo 16 He la Instrucción general de Sa

nidad pública, aprobada con oaráoter 
definitivo por Real dcoreto d e 12 de Ene

ro próximo panado, en cuyo artioulo se 
preceptúa que eti la J u n t a provincial de 
Madrid y en l i s capitales de m á s de 
100.000 almas, el número de Vocales elec

tivos aera el doble en oada nno de los 
oouoeptos que so mencionan, siendo la 
mitad de ellos propuestos por el Ayun

tamiento, y debiendo oesar, por tanto, en 
«is cargos la mitad de los Vooales de esa 
Junta provincial de Sanidad para que 
los propuestos por el Ayuntamiento ten

ían su representación en la m i s m a ; 
3. M. el REY ( Q . D. G.; ha tenido A 

oien disponer: 
Que se invite por V. S. al Ayun

tamiento de esa oapital para que, en 
^"Pplimlento de lo preceptuado en el ar

ralo 16 de la Instrucción general da 
Sanidad pública, formule la oportuna 
propuesta par* el nombramiento de los 
ooho Vooales de la J u n t a provincial de 
Sanidad, cuya designaoión corresponde 
* 1* Corporación municipal, elevAndola A 
***** Ministerio dti la Gobernaoión por 
^nducto de ese Gobierno. 

Que la propuesta del Ayunta

^ e n t o ha de sujetarse A lo dispuesto en 
"*l oitado art. 16, comprendiendo tres Mé

dicos, dos Farmacéuticos, nn Veterina
r t o # un Aboga ¡o y un Catedrátioo de 
M í m i c a , con las condiciones que en el 
**ncionado art icu'o se expresan, para 
e m p l a z a r á los Vooales que han de oe

en el desempeño de sus cargos. 
Que una vez hecha por el Ayun

tamiento U ref.rida propuesta, se con

q u e por V..S. A sesión extraordinar ia á 
Junta provincial do rianídad, para 

^ e mediante sorteo ó en la forma que e s 

^
e más conveniente dioha Jun ta , 

acuerde los ocho Vocales que han de 
cesar en sus cargos, ó sean tres Médicos, 
dos Farmacéuticos, un Veterinario, un 
Abogado y un CatedrAtioo de Químioa. 

De Real orden lo digo A V. 3 . para su 
oonooimiento y efectos oonsiguiontes, 
debiendo V. S. dar traslado de esta dis 

posición A la Jun ta provinoial de Sanidad 
y al Ayuntamiento de esa capital. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Madrid 15 
de Febrero de 1904 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sres. Gobernadores civiles de Madrid, 

Barcelona, Málaga, Muroia, Sevilla y Va

lencia. 

sión de montnras y equipos con destino 
A las Secoiones m o ñ u d a s de nueva crea

oión en el referido Cuerpo, el que suscri 
be, una vez impuesto de dichos par t icu

lares, so obliga A c instruir y ent regar 
con estriota sujeoión A los mencionados 
pliegos do condiciones y antecedentes 
los efeotos siguientes A los prcoios que A 
oada uno se les señala. 

EFECTOS Ptae. Cete. 

G o b i e r n o civil 
S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 

Habiendo sido deolarada desierta la 
subasta anunciada para adquisioiún de 
monturas y equipos con destino A las 
Secciones montadas de nueva creación 
en el Cuerpo de Seguridad, so anunoia 
nuevo acto de subasta que tendrá lugar 
en el plazo de diez días, á contar del en 
que aparezoa este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de !a pro

vinci , verificándose dioho acto á las do

ce del día siguiente al de la terminación ¡ 
cu el despacho del Sr. Coronel Jefe de 
dicho Cuerpo (Gobierno civil), dondo los 
contratistas que lo deseen podrán presen

tar sus proposiciones hasta un cuarto de 
hora después de reunido el Tribunal ola

sifícador, con sujeción al modelo que á 
continuación se inserta, pudiendo e x a 

minar los lioitadores el pliego do condi

ciones y demás antecedentes que se ha 

llarán expuestos al efecto en las oficinas 
del referido Cuerpo en este Gobierno 
olvil. 

Modelo de proposición 
D veoino de calle de núm... . , 

con cédula personal de.. . . clase del ejer

cioio corriente y establecimiento abier 

to en el ramo de.. . . , según matrícula de 
subsidio de .... clase , núm ... . expe 

dida por , expone: Que enterado del 
anuncio publioado en el B O L K T I H O F I C I A L 

de la provínola y Gaceta de Madrid co

rrespondiente A los días del aotual , 
así como del pliego de condiciones y de 

más antecedentes que so hallan expues

tos en las oficinas del Cuerpo de Seguri

dad de esta oapital (Gobierno civil), p a r a 
la subasta públioa del aervioio de provi

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid 19 de Febrero de 1904. = EI 

Gobernador, Conde de San Luis . 

Habiendo sido deolarada desier ta la 
subasta anunciada para la adquisición 
de sesenta cabal oí con destino á las Sec

oiones montadas de nueva oreaoión en 
el Cuerpo de Seguridad, se anunoia n u e 

vo neto de subasta que tendrá lugar en 
el plazo de diez días, á contar del en que 
aparezoa este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y B J L E T I N O F I C I A L de la provin

cia, verificándose dicho acto A las doce 
del di* siguiente al de la terminación, en 
el despaoho del Sr. Coronel Jefe de dioho 
Cuerpo (Gobierno civil), donde los lioita

dores que lo deseen podrán presentar sus 
proposiciones hasta un cuarto de hora 
después de reunido el Tribunal clasifica

dor, oon sujeoión al modelo que á conti

nuación se inserta, pudiendo examinar el 
pliego de oondloiones y demás anteceden

tes que so hallarán expuestos al efecto en 
las oficinas del referido Cuerpo en este 
Gobierno oivll. 

Modelo de proporción 
D... , vecino de. . . , calle de... , núm. . . , 

con cédula personal de. . . oíase del ejer

cicio oorriente, expone: Que enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia 5 Gaceta de Madrid co

rrespondiente á los días. . . del aotual , asi 
oomo del pliego de coudioiones y demás 
antecedentes que se hallan expuestos en 
las ofioinas del Cuerpo de Seguridad de 
esta oapital (Gobierno civil) para la su

basta públioa del servioio de provisión de 
sesenta oaballos con destino á las sec

ciones montadas de nueva oreaoión en el 

citado Cuerpo, el que suscribe, una v e s 
impuesto de diohos particulares, se obl iga 
A suministrar y entregar can estriota su

jeoión A los mencionados pliegos de oon

dloiones y antecedentes el ganado nece

sario A los preoios siguientes: 

C A B A L L O S N O M B R E T R R S B Í U Ptas. Cu. 

(Feoha y firma del licitador.) 
Madrid 19 do Febrero de 1904.«=E1 Go

bernador , Conde de San Luis . 

S e r v i c i o A g r o n ó m i c o 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 

tículo П de la vigente Ley de oasa , fe

oha 16 de Marzo do 1902, desde el 15 del 
aotual dará principio la veda general 
de toda oíase de caza en esta provincia , 
debiendo los Alcaldes ouidar muy e s p e 

cialmente del exacto cumplimiento de 
este precepto, on ouyo cometido serAn 
eficazmente ayudados por la Guard ia c i 

vil, que vigilará del mismo modo oon el 
may >r cuidado uo se cometa t rasgres lón 
alguna contra lo dispuesto en dioha Ley . 

Madrid 12 de Febrero de 1904.=El Go

bernador, El Condo de San Luis. 
Los artículos que deben tenerse máe en 

cuenta son los siguientes: 
Art. 17. Queda absolutamente prohi

bida toda oíase de oaza en la época do la 
reproduooión, que en la proviucia de Ma

drid es desde e! 15 de Febrero hasta el 
31 de Agosto inclusive. 

Las palomas, tórtolas y oodornices 
podrán oazarse desde el 1.° de Agosto en 
aquellos predios en que se enouentren 
levantadas las cosechas. 

Art. 18 Los dueños part iculares de 
las t ierras destinadas á vedados de oazai 
que estéa realmente ceroadas, amojona

das ó acotadas, podrán cazar en ellas l i

bremente en cualquier épooa del año, 
menos con r e d a m o de perdiz maoho ó 
hembra, el oual sólo podrá utilizar on 
tiempo que n i seade veda, pero no po

drán usar reclamos ni otros engaños A 
distancia menor de mil metros de las t i e 

r ras colindantes. 

718.—443. 
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Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 9 0 4 . — M e s de Marzo 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

AMPLIACIÓN A L D E 1303 

Distribución de fondos por capítulos quo para satisfacer las obligaciones do di
cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Exorna. Di
putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Keal or
den de 31 de Mayo do 1S86 y Real decreto do 23 de Diciembre de l

l

J02. 

1.* 
2 .° 
3 * 
4 . ° 
h* 
6.° 
7.° 
8.° 
* . ° 

10.° 
1 1 . • 
12.° 
13.» 

Administración provincial 
ServicioB peñérales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resal tas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Di pgt ¡catditU 

60 oco 
13000 

200 C00 
6 000 

20 000 » 
> 
» 

50000 » 

849.000 

Di pue Mirili* 

24.000 
17.000 
11.700 
50.1 00 

> 
100.000 

3.000 
» 
» 

5 0 0 0 » 
60000 » 

260.700 

CASTOS 
voluntarios 

2 900 » 
» 
» 

1.000 » 
8 000 » 

11.900 

TOTAL 

Petetat 

24.000 
J7.000 
11.700 

110.000 
13.000 

300.000 
9.000 
2.900 

m 
20.000 

1.000 
13 ООО 

100.000 

621.600 

Madrid I o de Febrero de 1904.=El Presidente , Just ino B e r n a d . = E I Contador 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de lCde Febrero de 1904 = L a Comisión provincial, oonforrae.=El Vicepre

sidente, J u a n Rincón .=El Seoretario, Simón Vifials. = Es copia: El Secretario Simón 
V i ñ a l 8 « 4 3 8 .  6 4 1 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial ba acordado en 

sesión de 12 de Enero cont ra ta r en pú

blioa subasta , que tendrá efecto el día 26 
de Marzo A las onoe de la mañana en el 
Palaoio de la Corporaoión, plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro

vínola ó Diputado de la Comisión provin

cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora

oión, el suministro de aceite que se con

sidera necesario para los Establecimien

tos de la Beneficencia provincial basta 31 
d» Diciembre de 1904, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani

fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Secoión de Beneficencia, de diez á dooe 
de la mafiaua, los días no festivos anterio

res al de la fubasta. 
El preoio ó tipo del litro será el queque* 

de fijado en el remate , no admitiéndose 
proposición que exceda do una peseta 
veinte céntimos^ ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonara por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del limi

tador y el resguardo de la fianza provisio

nal que auredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil no

vecientas $etenta y una pesetas en me

tálico ó 6U equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la coti

zación oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provLnoinles ó cualquier 
otro valor ó signo de ci edito representat i 

vo de Deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo t u valor no

minal , y en créditos reconocidos y l iqui

dados por la mUnia. siempre que éstos 

estén consignados en sus respectivos pre* 
supuestos aprobados y sea dicho aoreedor 
el que h a y a de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio* como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora am> 8 de oe • 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpe ta deberá hallarse escrito losigruien* 
te: «Proposición para optar á ta subasta 
de . . . (y á continuación el obj to de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el ph.zo de media hora. 

Podrán concurrir á e s t a subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Ricardo de GolUerna. 
Serán de ouenla del contratista todos 

los gastos de! remate , escri tura, copias, 
papol, inserción de anuncios en los perió

dicos oficiales, Derechos reales, contribu* 
oión industrial y todos los demás im

puestos establecidos 6 que se establecie

ren en lo sucesivo a p l i c a b a á este con

trato. 
Transcurr ido el p!»zo que señala el ar

tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó r e 

olamación alguna. 
Madrid 13 de Febrero do 1901 —El Ofi

cial del Kegooiado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D . N. N . . que habita en. . . , oallede. . . , 

núm. . . . , enterado del anuncio publioado 
en el B O I E T I N O F I C I A *  d e j a provincia sa

oando á públioa tubasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
aceite que se oalcula necesario hasta 31 

de Diciembre de 1904 para el oonsumo en 
los Establecimientos de la Benefioenoia 
provincial, se compromete á suministrar 
dicho artíoulo con estriota sujeción al 

pliego de condiciones, al preoio de . . . ( e x  t 

presado en letra). . . el.. . 
(Feoha y firma del proponente). 

Conforme. = E I Vicepresidente, J Rin

oón. = El Secretario, S. Vifials. 
1 3 9 .  6 6 1 . 

La Comisión provinoial ha aoordado en 
sesión de 12 de Enere oontratar en p ú 

blica subasta, que tendrá efecto el dia 26 
de Marzo á las once de la mpflana en el 
Palacio de la Corporaoión, plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidencia del E x 

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro

vincial en quien delegue, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora

oión, el suministro de azúcar que se 
coosidera necesario para los Estableci

mientos do la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Diolembre de 1904, con a r r e 

glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora

oión, Secoión de Benefioenoia, de diez á 
dooe de la mañana , los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposioión que exceda de 
una peseta veinte céntimos, ni fracción 
i n f e r i o r á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, Be extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando l aeédu la personal del lici

tador y el resguardo de la (lanza prov i 

sional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fundos provinciales por valor 
de trescientas cuarenta y ocho pesetas 
cincuenta céntimos en metálioo ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cotizaoión oficial 
del día en que lo verifique, en Obliga

ciones provinciales ó oualquiera otro v a 

lor ó signo de orédito representativo do 
Deuda de la exolusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal , 
y en créditos reconocidos y liquidados 3 
por la misma, siempre que éstos estén 
consignadosen sus respectivos presupues

tos aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza oomo postor 
ó rematante de este servicio; como defi

nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por l(K) del total impor

te objeto del contrato, á respouder de «u 
oomplimiento. 

Los depósitos en metálico que sa con 
signen en la Caja de la Corporación sól«* 
se admitirán hasta una hora antes d e o e 

lebraree la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta la una do la tarde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deber* hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
de. . . . (y á continuaoióu el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Lotrado de esta Corpora

ción ü . Rioardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate , escritura, oopias, 
papel, inseroión de anunoios en los perió. 
dicos oficiales, Derechos reales, contribu

ción industrial y todos los detná, \ щ 

tos estableoidos ó que se e s t a b l e c í ^ * 
lo suoesivo aplicables á este соц»^ 

Transcurr ido el plazo que eeftai% J á 

salo 29 del Real decreto é lnat r u 

de Abril de 1900, no se 
tíouio 
de 26 
r edamac ión a lguna . r i c , « t y 

Madrid 13 de Febrero de 1901.**, 
oial del Negooiado, Manuel Monten e f (/ 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en..., 

núm. . . , enterado del anunoio pablu¡¡ 
en el B O L E T Í N O F I C I A t de la provfo!? 
saoando á públioa subasta | a Comí"* 
provinoial do Madrid el suministro A . 
azúoar que se calcula neoesario h 
31 de Diciembre de 1904 para el 5 
sumo en los Establecimientos d e l a ^ 
nefloenoia provinoial, se ooraprom e l t 

suministrar dicho articulo oon estricta * 
jeoión al pliego de oondiciones.., a l p r e í B 

de.. . (expresado en letra)... el... 
(Fecha y firma del proponente). 

Conforme.«El Vicepresidente, J. 
c ó n . = E l Seoretario, S. Vifials. 

439.662. 

La Comisión provinoial ha acordado^ 
sesión de 12 de Enero contratar en pt&. 
oa subasta , que tendrá efecto el di»a 
de Marzo á las once de la mañana 
Palaoio de la Corporación, plaza deSu

tiago, n ú m . 2, ba jó la presidencia 
Exorno. Sr . Gobernador oivil delaprt. 
vincia ó Diputado do la Comisión pro., 
oial en quien delegue, y con asistencia 
otro Diputado que designe la Corporv 
oión, el suministro de patatas que seca, 
sidera necesario para los Estableoltnlw

tos de la Beneficencia provincial hastiSl 
de Dioiembre de 1904, oon arreglo al püe 
go de oondioiones que estará de nianifla

to en la Secretaria de la Corporación,Sí* 
oión de Benefioenoia, de diez á doce dea 
mafiaua, los días no festivos anierioreu 
de la subasta . 

El preoio ó tipo del quintal métrico»

ra el que quede fijado en el remate, noli

mitiéndose proposioión que exceda de... 
pesetas, ni fracción iuferior á un céntln» 
de peseta. 

El suministro se abonará por meniuili* 
dades vencidas en la Depositarla de foe* 
dos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al nN>¿** 
lo, se extenderán en papel del sello 11 • 
aoompafiando la cédula personal delC* 
oitador y el resguardo de la lianza pi** 
visional que aoredire haber consigo»^ 
en la Caja generai de Depósitos ó en l» ¿' 
fondos provinoiales por valor de dos 
trescientas setenta y cinco pesetasen&* 
t i l ico ó su equivalente en títaloi<eU 

Deuda del Estado al preoio de 1* ° o U t i ' 
ción oficial del día en que lo verifiq«*e. 
Obligaciones provinciales ó cual1 a , ? f* 
otro vator ó signo de orédito repres«D<^ 

tivo de Deuda do la exclusiva ouent» 
esta Diputaoión. por todo su valor o° 
nal , y en créditos reconocidos y ^ V j , 
dos por la misma, siempre que éstos 
ootisignados en sus respeotlvofl P 
puestos aprobados y sea dicho * ° r ^ 
el que haya de constifoir la fi*o** ^ 
postor 0 rematante de este servido; 
definitiva y en igual forma, e l e o n l T * ^ 
constituirá el 10 por 100 del total ^ 
objeto del contrato, á responder 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo qt e * ^ 
signen en la Caja de la C o r p o r a o l ó ^ 
se admitirán basta una hora ante* ^ 
lebrarse la subasta , y los en e í * C ^ 
blicn8 hasta la una de la tarde 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, e° 
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e - r p e t a deberá hallarse esoritolo siguien
te: «Proposición para optar á ] a subasta 
d e . " ^ * continuaoión el objeto de la 
Bjieni»). » e entregarán al Sr. Presidente 
d c j aoto dorante el plato de media 

hora-
podrán ooncurrlr á esta subasta los 

ioteresados por sí ó representados por 
otra persona oon el poder oorrespon-
diento para ello, declarado bastante a 
^ t a del lioitador por el Letrado de esta 

Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inserolón de anuncios en los p e 
riódicos oficiales, Derechos reates, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que 6e estable
cieren en lo suoesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que sefiala el 
a r t . 29 del Real deoreto é Instruooión de 

26 de Abril de 1900, no se presentó re-
o!amación alguna. 

Madrid 13 de Febrero de 1904. = El 
Oficial del Negociado, Manuel Monte
n e g r o . 

Modelo de proposición 
D. N. N.. qoe habi ta en. . . , oalle de. . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de pa ta 

tas que se oaloala necesario hasta 31 de 
Dioiembre de 1904 para el consumo en los 
Establecimientos de la Beneficencia p r o 
vincial, se oompromete á suminis trar 
dicho articolo oon estriota sujeoión al 
pliego de condiciones, al preoio d e . . . 
(expresado en letra). . . el . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, J . Rin

c ó n ^ El Secretario, 8 . Vifials. 
439.—663. 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
P L A N DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1903-904. APROBADO POR R E A L ORDEN DE 11 DE AGOSTO DE 1903 

En los días y horas que se expresa en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respec
tivos las subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obrarán en las 
Secretarías de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que se indica en este estado. 

TERMINO M U N I C I P A L 

Becerrilde la S i e r r a . . . 
Molinos (Los) 
Cid/uso 
Bosiarvie.jo 
Robledo de Chave ta . . . . 
Casas de Navas del Rey. 

Guadarrama 

NOMBRE D E L MONTE 

Dehesa Berrocal 
Ei P m a r ; . ; 
Picar del Concejo. .....*." 
Cerquilln y Lomo 
AgndÜlo 
Pínarejo y VaÜefnas. . ! ! ! 

Pinar y Agregados, 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Pastos por año 
Kxplotación de oan te ras . 
ídem 
Pastos por año 
300 trozos de pino 
56 pinos y 49 estéreos de lefia proceden

tes de sus copas 
100 pinos para postes 

TASACIÓN 

Pssetas 

30 
70 
40 

300 
60 

218 
61 

D Í A S 
de U 

colobración de las subastas 

25 de Febrero de 1904. 
ídem id. id 
ídem Id. id 
ídem id. id 
16 de Marzo de 1904 . . . 

ídem id. fd, 
ídem id. id, 

ladrid 4 de Febrero de 1904.=E1 Inspector, Pedro de Avila. 

Año de 1 9 0 4 . — M e s de Febrero 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O OES G A S T Ó N 

O al igac iones de pago inexcusable 

distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 5 de Febrero 
de 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes 

H O R A S 

12 mañana 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

• » • I N 
í ¿ ZONA 2 • Z O N A 8- ' ZONA TOTAL 

Peseta* Pesetas Pesetas Pesetas 

2.° 
8.° 
4-° 
5.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Policía de Seguridad 

5.030 93 
> 

5.053 42 1.753 13 11.837 48 2.° 
8.° 
4-° 
5.° 

Poüoia urbana y r u r a l . . , 5 961 38 
38.456 95 
38.b06 55 

8.770 81 
34 471 18 

107.110 71 

3 121 95 
12.115 11 
59.857 98 

17.854 14 
85 073 24 

205 875 24 

2.° 
8.° 
4-° 
5.° Obras públioas 

5 961 38 
38.456 95 
38.b06 55 

8.770 81 
34 471 18 

107.110 71 

3 121 95 
12.115 11 
59.857 98 

17.854 14 
85 073 24 

205 875 24 

2.° 
8.° 
4-° 
5.° Cargas 

5 961 38 
38.456 95 
38.b06 55 

8.770 81 
34 471 18 

107.110 71 

3 121 95 
12.115 11 
59.857 98 

17.854 14 
85 073 24 

205 875 24 

2.° 
8.° 
4-° 
5.° 

Imprevisto» 

5 961 38 
38.456 95 
38.b06 55 

8.770 81 
34 471 18 

107.110 71 

3 121 95 
12.115 11 
59.857 98 

17.854 14 
85 073 24 

205 875 24 
> 

T O T A L 88.355 81 155 406 12 76 878 17 320640 10 88.355 81 155 406 12 76 878 17 320640 10 

Uad rid 9 de Febrero de 1904.=Ei Secretario, F . Roano. 
438.—651. 

L o s Mol inos 
p o r el presente se cita al mozo J u a n 

Ogueta Garofl», que ha sido inelul-
el alistamiento de esta villa para 

* l reemplazo del Ejército del año actual , 
d o r á n d o s e su domicilio y a quien ha 
*° rrespondido el n ù m . 1 en el sor teo, à 
*° de que comparezca en es ta Casa Con
f o r t a i el dia 6 de Marzo próximo, A las 

de la mañana , pa ra el aoto de la 

clasificación y deo!aración de soldados; 
bajo el apercibimiento de que, de oo cora-
parecer, le parará el perjuicio consi
guiente . 

Los Molinos 14 de Febrero de 1904. = 
El Alclade, Felipe Navas . 

44C.—682. 
S a n Mart in de V a l ' i c i g l e s i a s 

El padrón de contribuyentes por el 
i mpuesto de cédulas personales para el 

presente año se enouentra terminado y 
expuesto al público en la Secectnrla del 
Ayuntamiento, por término do quince 
diss, durnn te los cuales se admitirán las 
reotamaciones que sobre el mismo se 
hagan . 

San Martín de Valdeiglesias 13 de F e 
brero de 1904 .=El Alcalde, Gerónimo 
Arribas. 

440.—679. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Pedro Planchuela de la Torre , n a 

tural de Espinosa del Rey, provincia de 
Toledo, ha presentado en esta Universi
dad instancia solioitando, como Director 
del Colegio de pr imera y segunda ense
ñanza titulado Aristotélioo, establecido en 
Madrid, provincia de ídem, calle de San 
Bernardo, núm. 7, prinoipal, ae declare 
que dicho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias exigidas por el 
Real deoreto de l.° de Julio de 1902 y sus 
disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre otros 
documentos, I O B siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado naoió el 22 de Febrero de 
1870. 

2.° Otra de buena conduota l ibrada 
por el Registro Centrat de penados y r e 
beldes. 

3 . " Testimonio notarial del que apa
rece que á este interesado le fué expedi 
do el titulo de Licenciado en Filosofía y 
Letras por el Ministerio de Fomento el 
día 18 de Ootubre de 1896; y 

4 * El cuadro de enseñanza que sigue: 
Las asignaturas y orden de ellas que 

se dan en e n e Centro de enseñanza son 

434.—629. 

todas las del Bachillerato, según el orden 
establecido en los Reales deoretos, a jus 
tándose los Profesores á los textos del 
Insti tuto de! Cardenal Cisneros genera l 
mente, más las explicaciones que orean 
convenientes y notas de diferentes a u t o 
res para hacer más fáoil al alumno la 
comprensión del p rograma , siendo de ad
vert ir que la duración de las clases es de 
una hora . 

El oáracter ó método de enseñanza os 
teórico práotico, dundo á la práct ica todo 
el alcance que realmente tiene, para lo 
oual se utiliza el variado material c ien t í 
fico de que dispone el Colegio, y como 
complemento, los alumnos con sus respeo* 
ti vos Pr atesores,una vez en reman», hacen 
U"a visita á los diferentes Museos y Cen
tros docentes de oarAoter práctico. 

Respecto al meto lo de la enseñanza 
pr imaria en sus tres grados, se sigue e' 
sistema mixto, compuesto de individua! 
y simultáneo, dando preferenoia a aquél, 
por lo que n ingún Profesor de pr imar ia 
tiene más de 25 alumnos de tres seccio
nes para hacerles más practica la ense
ñanza , ajustándose loa Profesores de los 
párvulos al sistema Froebel , y dándoles 
mucho esparcimiento en el looal recreo 
que el Colegio posee inmediato al edificio. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anunoia pa ra 
general oonoolmiento y á fin de que •;;<•-
dan presentarse redamac iones dentro 
del plazo de quinoe días, á contar desde 
el siguiente al de la inseroióo del p r e 
sente anunoio en el Boletín oficial de la 
respectiva provinoia, oonforme á lo d i s 
puesto eo la instrucción tercera de la 
Real orden fecha l .° de Septiembre de 
1902, publioada en la Gaceta de Uadrii 
del día 4 del mismo. 
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Madrid 20 de Enero de 1904.=E1 Rec

tor, R. Conde. 
420.—579. 

Doña Elena García Hernández , n a t u 

ral de Cavile, provinoia de Filipinas, ha 
presentado en esta Universidad ins tan

oia solicitando, oomo Directora del Cole

gio de señoritas titulado de la Sagrada 
Famil ia , eatableoido en Madrid, provin

oia de ídem, calle de Luohana, n ú m . 4, 
entresuelo, se declare que dicho Estable

cimiento reúne las condiciones y oirouns

tanoias exigidas por el Real decreto de 
1 .* de Julio de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efecto, acompaña a d i 

cha i n s t a n c i a , entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Testimonio notarial de la oertifl

oaoión de nacimiento de la interesada, 
del que resulta que ésta nació el 7 de F e 

brero de 1878. 
2.° Certifloado de la Alcaldía del E x 

celentísimo Ayuntamiento de esta oorte^ 
referente á la buena oonduota de la 
misma. 

3.° Otro de la Escuela central de Maes

t ras , del que apareoe qeu dofia Elena 
García Hernández fué aprobada para 
Maestra de primera enseñanza normal ; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que sigue: 
Las asignaturas explioadas son las s i 

guientes: 
Catecismo. 
Historia Sagrada . 
Gramátioa. 
Ortografía. 
Aritmética. 
Geometría. 
Geografía. 
Historia de España . 
Higiene y Eoonomía domést ica. 
Historia Natural . 
Física. 
Qaíraioa. 
Urbanidad. 
Lectura. 
Escritura magistra l . 
Diotado. 
Redacción. • 
Labores. 
La enseñanza de párvulos comprende: 
Leotura. 
Doctrina cristiana. 
Lecciones de cosas. 
Gimnasia higiénioa. 
En la Elemental se incluyen Leotura 

(prosa y verso). 
Escri tura, magistral y al diotado. 
Doctrina oristiana. 
Historia sagrada . 
Gramática con ejeroicios de Ortogra

fía. 
Aritmétioa. 
Breves nociones de Geografía. 
Historia de España. 
Urbanidad. 
Gimnasia. 
Labores. 
A la enseñanza superior se refieren 

las asignaturas siguientes: 
Leotura en prosa, verso y manusorito. 
Resúmenes orales y esoritos de la mis

m a escritura magistral . 
Escri tura al diotado y redacción. 
Religión y Moral. 
Historia sagrada . 
Gramátioa, Análisis y Ortografía. 
Aritmétioa, problemas. 
Dibujo lineal. 
Geografía. 
Historia de España . 
Higieue y Economía doméstica. 
Historia Natural . 
Fisioa y Químio*. 
Labores y corte. 
Gimnasia higiénioa. 

El sistema adoptado en la Escuela de 
mi dirección es el mixto y los métodos de 
enseñanza el analítico, sintético 6 inte

rrogativo. 

LTBRnS DE TEXTO 

Párvulo* 
Leotura: Pepe I , Pepe I I , de Gómez 

Tutor , y Cateoismo. de Ripalda. 

Elemental 
Leotura: Cuentos morales, por Vidal, y 

Fábulas , de Samaniego. 
Cateoismo, del P. Ripalda. 
El Fleury . 
Epítome de Gramática Castel lana, y 

Aritmética, por Candeal . 
Geografía, por Calleja. 
Historia de España, por el mismo, y 

Urbanidad. 
Superior 

Leotura: Trozos esoogidos, por Ranera . 
Manuscrito de Paluzle. 
Catecismo, por el P. la Cerda. 
Historia 8agrada , por el P . Loriquet . 
Gramátioa, al Compendio de la Aoa

demia. 
Ortografía, de la misma. 
Aritmétioa, de D. José Dalmán. 
Geometría, por D. Carlos Yeves. 
Geografía, por D. Faustino Paluzie. 
Historia de España, por D. José María 

Terradi l los . 
Higiene, por D. Ildefonso Fernández . 
Historia Natural , Fisioa y Química, 

por D Carlos Yeves; y 
Urbanidad, por D. Saturnino Calleja. 
En cuanto á los castigos, quedan elimi

nados ios corporales y aquellos que re 
bajen !a dignidad moral del alumno, em

pleándose sólo aquellos que la moderna 
Pedagogía aoonseja y aplicables á cada 
oaBO particular. 

Lo mismo que se ha dioho respecto á los 
castigos puede d e c i r s e oon relación á los 
premio?, pues sólo se ponen en práct ica 
aquellos que están baaados en el oar iño 
hacia la Profesora y los que tienen como 
norma levantar los sentimientos de las 
niñas hacia el trabajo y el cumplimiento 
del deber . 

El menaje es el que está indicado por 
la Pedagogía. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Jul io de 1902, se anuncia para gene

| ral oon ocimíento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quinoe días, á contar detd i el s : g tiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la respectiva 
provinoia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción toroera de la Real orden fe

cha 1.° de Septiembre de 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del dia 4 del 
mismo. 

Madrid 12 de Enero de 1904.=El Rec

tor, R. Conde. 
412.—207.. 

se ignoran, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inseroión 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

drid y B O L E T Í N O F C I A L de la provincia, 
oomparezoa ante este Juzgado y su Sala 
audiencia á responder de los cargos que 
la resultan en sumario que se la sigue por 
hurto de un gallo y una gallina; bajo 
apercibimiento que, de no compareoer, 
será declarada rebelde y la para rá el 
perjuioio que hubiere lugar en derecho. 

AI propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y agentes de la po

licía judicial prooedan á la busca, oaptu

ra y conduooión á la Cárcel de este par

tido, á diaposición de este Juzgado , de 
la referida procesada, caso de ser habida. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de F e 

brero de 1904. = Enrique F r e r a . = E l Es

cribano, P. H., Pedro T . Mansills. 
4 3 9 .  6 7 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Fre ra y Alvarez, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su par t ido . 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á la procesada Pascuala 
de Gracia, que dijo ser de treinta y ocho 
años, soltera, de oficio matutera , natura l 
de Zaragoza y veolna do Madrid, e n 
domicilio en Cristo de las Injurias, n ú 

mero 5, oasa nueva, cuarto bajo núm, 5, 
cuyas señas personales y aotuai paradero ' 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez raunioi

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Soledad de 
San José Valladolld, cuyas demás cir

cunstancias y aotuai paradero se igno

ran, para que en el término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado á ex, 
t inguir la pena impuesta en juicio de fal 
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le para rá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1901. = V . ° B . 
= M o n t e r o . = El Secretario, Mariano Or

dax . 
4 3 1 .  5 8 4 . 

CENTRO 

El Sr. Juez munioipal del distrito del 
Centro de esta corte, on providenoia dio

tada en esta feoha en el expediente que 
ha formado por denuncia contra Ramón 
García Tomás y otros por r iña y escán

dalo, se ha servido oonvooar al oportuno 
juicio, señalando para su celebración ol 
día 11 de Febrero próximo á las quince 
en este Juzgado , sito en la calle Mayor, 
núm. 40, piso segundo. 

Y siendo ignorado en la actualidad el 
domicilio de Ramóu Garoia Tomás, de 
veintiocho años, soltero, empleado, que 
dijo vivir en la calle del Norte, núm. 17, 
se le oita por medio de la presente, que se 
publicará en el B O L K T I H O F I C I A L de esta 
provincia, para que concurra á dioho ac 

to con los testigos y demás pruebas de 
que intente valerse; prevenido que, no 
comparecí ;T . '•• ain causa justa , inourrirá 
en multa hasta de 25 pesetas y le p a r a 

rá el perjuicio que en derecho h . y a lu

ga r . 
Madrid 19 de Enero de 1904. = E1 Se

cretario suplente, Emilio Pereda . 
425 . 464 . 

El Sr. Juez municipal del distrito del 
Centro dees ta oorto, en providencia dio 
tada en esta feoha en el expediento que 
ha formado por denunoia cont ra Anto

nio Hidalgo Pérez por ofensas á la mo

ral , se ha servido convocar al oportuno 
juicio, señalando para su oetebraoión el 
dia 20 á las quince en este J u z g a d o , sito 
en la calle Mayor, núm. 40, piso se

gundo. 
Y siendo ignorado en la actualidad el 

domicilio de Antonio Hidalgo Pérez, se 
oita por medio de la presente, que ae pu

blioará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia, para que ooncurra á dicho acto 
con les testigos y demás pruebas de que 

Intente valerse; prevenido que, ^ 
compareoer sin oausa jaata, m 0 Q r 

j en multa hasta de 25 pesetas y i e p

 r* 
j rá el perjuioio que en derecho h a y R i a ** 
| Madrid 3 de Febrero de 1 9 0 1 . = ^ ' 
¡ oretario, Emilio Pereda. 

4 8 6 . = ^ 
CONGRESO 

En virtud de providenoia diotad a 

el Sr . Juez munioipal suplente del £ j 
trito del Congreso, se cita á Julián 
naudo Castro, de ignorado par»dero P J 
ra que dentro del término de tercero\\ x 

desde que la inseroión de la presente te0 

ga lugar en el B O L E T Í N O F I C I A I de 1« p r ^ 
vlncia, comparezoa en este Juzgado 4 
praotioar una diligencia pendiente eti 
ció de faltas incoado contra el mi 3 t n o . 
aperoibióodole que, de no haoerlo, | e 

r a ra el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 12 de Enero de 1904.= V . 4 n t 

= B . Rengifo y Terce ro .= El Secretaria 
Emilio Buceta. 416.—300. 

En virtud de providonoia díotadapor 
el Sr. Juez municipal suplente del di», 
trito do! Congreso, se cita á José Chao 
de ignorado paradero , para que dentro 
del término de tercero día, desde qrjeu 
inseroión de la presente tenga lugarai 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provínola,co0. 
curra á este Juzgado á praotioar unadj. 
ligenoia pendiente en juicio de faltas por 
lesiones al mismo; apercibiéndole qae, 
de no hacerlo, lo para rá el perjuioio qj» 
hubiere lugar . 

Madrid 12 de Enero de 1904.= V.'B.1 

= B . Rengifo y Tercero . = E 1 Seoretarlo, 
Emilio Buoeta. 

416.300. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible núm. 50C693. 
expe l ido por este Establecimiento en30 
de Febrero de 1902 A f*vor de don» Be
nita y doña Luisa L i m a y Verdugo, in
dist intamente, so anuncia al público por 
segunda vez para que el que se orea oon 
derecho á r e d a m a r lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desdeil 

f dia 29 l e Enero próximo pasado, feob» 
J de la primera inserción de este anuncio 

I en los periódicos oficiales Gaceta de lUi 
drid y B O L E T Í N O F I O I A L de esta provincU, 
segúu determina el art. 6 o del RegUnw* 

1 to vigente de este B ' inco; adviniendo qo«. 
, t ranscurr ido dioho plazo siu reo!am»otfa 

de tercero, se expedirá el oorrespondleB-
| te duplicado de dioho resgu «rdo, ana!»»' 
f do el primitivo y quedanlo el Bu»09 

j exento de toda responsabilidad. 
, Madrid 15 de Febrero de 1904—El »»
' ceseorecario, Francisco Balda. 

84. 

Habiéndose extravia do los resguardo! 
i de los depósitos transmisibles núme 
1 276.2*5, 309.821, 34C547, 346.4j7» 

492.126, expedidos por este B i t * )J . 
miento en 28 de J u ü o de 1891, 22 do 
viembre de 1892, 18 de M>rzo de № 
3 de Agosto de 1899 y 15 de J a n I „ mjD¿« 
respectivamente, á f«vor de D. D°m 
Almeida y C a b r e r a , se anuncia al p ^ 
00 por tercera y última vez para tf 

que se orea con derecho á r«*c'aI° ^ 
verifique dentro del plazo de dos 
á contar desde el dia 13 de E n e r o p » 
mo pasado, fecha de la primera l n 5

o f i c i r 

de este anunoio en los periódicos1 ^ 
les Gaceta de Madrid y BOLETÍN O 
de esta provincia, segúu deternii ^ 
iloulo 6.° del Reglamento v i g e n t e ¿ i 

Banco; adviniendo que, «ransoarr ^ ^ 
cho plazo sin reclamación de l c

i e a ¿ o * 
expeairá el oorrespondionto dup' jpjitl 
dichos resguardos , anulando i™>v toi* 
vos y quedando el Banco exent 
responsabilidad. _^El 

Madrid 15 de Febrero de 1904

oesecretario, Frauolsco Belda 
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